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, RESOLUCION No.57-2-1-1-4 01363 

DK. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTA DE COMPAJIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Sefiora Su- 
perintendante de Compañías, según Resolución No.ADM-86-394 
del 31 de diciembre de 1956; y, por la señora Superintendente 
de Compañías Encargada, eun su Resolución No.ADM-87-058 del 8 
de abril de 19387; 

pa A sd ANDO 

0] el 8"de abrilVde 195 se ha otorgado ante el Nota- 
0 rio cade del cantón Cuayaquil, abogado Juan de Dios ¿1ño 

Frías Y la escritura pública de aumento de capital y ¿forma 
de estatutos de la compañía "INMOBILIARIA VIBUR S.A. 

¿UE el señor/idelson Vidal oscosoy con el patrocinio 
del abogado Yanuél A. Orellana Werchán, en su calidad de 
Cerente CeneralVde la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma,, 

JUE el Lepartamento de Inspección y Análisis de esta 
Institución, ha presentado el informe ¡Tavorable No. 87-1013- 
ÍA del 22 de abril de 1987, el miswo Jue eumplía el informe 
No.,07-£53-TA del 102 de abril de 1234 

“UE el Departamento Jurídico mediante Oflelo o.SC-DJ- 
CA-37-0734 del 7 de mayo de 1957, ha emitido informe favora 
ble para la continuación del trpamite, una vez que considera 

0 que se ía dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

: en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

ySUE£LVE R 

- ARTICULO sumo) Aprobar: arde1 aumento de capital 
de “IMINOSILIARIA VIBUR S,A,' por PBOSCIENTOS DOCÉ “IL SUCREB, 
dividido en/doscientos doce acciones de un mil sucres cada 
una; y, b)vla reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura pública. 4 

ARTICULO SECUNDOJ- Disponer que el WNotarío Cuarto del 
cantón Cuayaquil, tomé nota al marzen de la matriz de la es- 
critura pública « que se aprueba, del eontenido, de la prese 
Besolución y siente razón de esta anotación V 

CN



y» 

A >? 
* 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. - 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

+ 

n
u
 

  

abr E 

Toja 2 da 2' 

Ref. : A No.87-2 a AGR
 A a, 

O a 
A US FAYIIJA GIUDIM 41,1 cr 

liyowasre pnzdo. 
s 
cmo? Dispáne 

¡Guayaquil; ay inscriba la referida escrítura 
dol [La presente las satan! archive una copla 

  

    
cala q par yoo 

Y que el Registrador Mercan- 

    

Furg y devuelva las rgstantes con la razón de 
cumpla con las demás se ordena; y, b 

en la Ley de Repistro. teni 

Disponer que el Notarío Cuarto del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública del 23 de abril de 1985, por la cual se consti 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que e aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta mota 

ARTICULO  QUIi Disponer que un extracto de la ín- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de. mayor etrculación en Guayaquil. Un ejem- 
pilar de la publicación. deberá entregarse a este Despacho. 

CUNXPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y pm en 
de Compañias, en Guayaquil : 

     

   

Superintendencia 
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AÑTAS ENCARGADO 
Dr. Luís 

INTENDENTE DE 

pr 
DL: AMdebD, 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas - 

Exp. tt0.42.390-85 218.454 a 18.455, número 3.881 del Registro MA 
AA 

y til y anotada bajo el númerg 6.031 del Repertorig- 
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orderíade en la anterior Resolución a fojas 18. 232 del Registro 

* Mercantil de 1.985; y, 19.683 del mísmo Registro de 1.986, al 

margen de las inscripciones respectivas .- Muayaquil, Mayo die 

ciocho de mil novecientos ochenta i sieáe +.- El Registrador - 

Mercantil.- de 7 
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